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DE L A PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de canserrar los Bole-
lin*» coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. -

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Las suscrictones se admiten en la imprenta do Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRFXIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposieiones de las Autoridades, escepto 
que sean á instancia de parte no pobre, se in

sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés psrtieular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PresUtncu del Cotitjo it Kiiiislros. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Cactta ilcl 51 de Diciembre.) 

REAL DECIBTO. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador c i 
vil de la provincia de León, por falle
cimiento de D. Francisco de Echino-
ve, á D. Nicolás Carreras, Subgober-
nador de Antequera. 

Dado en Palacio á veinte de D i 
ciembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo. 

Gobierno da provincia. 

Circnlar.—Núm. 111. 

En el din de hoy me he hecho 
cargo del Gobierno civil do esía 
provincia, para el que lie sido 
nombrado por Ueul decreto de 
20 del actual. 

IÍO quo lie dispuesto anunciar 
en esle BOLETÍN OFICIAL para su 
publicidad. 

León o l du Diciembre de 1875, 
— E l Gobernador, Nicolás C a r 
reras. 

Circular.—Núm 112. 

En virlud de haberse encarga
do del Gobierno civil de esta 
provincia el Sr. D. Nicolás Car 
reras, ceso con esta fecha en el 

referido cargo que interinamen
te venia desempeñondo. 

León 51 de Diciembre de 
1875.—übaido de Aipiazú. 

(Gaceta del dia l.'de Enero.) 
ritsiJttt'u Jtl ímt]n it Uimslioi. 

Expo . lc lon . 
Señor: Timbre será siempre de los 

Reyes el cumplimiento leal de sus 
promesas, y pocos lo habrán alcanza
do tan grande como V. M., en sus 
cortos años. Llamado á la sucesión le
gítima de sus antepasados, mediante 
iu abdicaciou de' su ^Augusta 'Madre,' 
dirigió su voz á los espaüoles, el 1.* 
de Diciembre de 1874, desde la Escue
la Militar de Sandnrst; y nadie osará 
decir que haya faltado, en lo más mí
nimo, á lo que allí ofreciera. Salió 
aquel documento á luz bajo la sola' 
firma de V. M., como hacían inevita
ble las circunstancias; pero los Minis
tros que suscriben no pueden ménos 
de reclamar'y obtener el derecho de 
prestar hoy su propia responsabilidad 
á lo que V. M. dijo entonces. 

Responsables son de ello, induda
blemente, con arreglo á los principios 
y las buenas prácticas del régimen 
monárquico-constitucional.Porque, de 
una parte, Señor, si las promesas de 
V. M . están convertidas en hechos, 
con intervención constante ha sido de 
vuestros Ministros constitucionales; y 
todos se hallan, de otra, identificados 
en ideas y propósitos con el que, ob
teniendo ya la confianza de V. M., tu
vo el honor de aconsejarle el manifies
to de Sandnrst. Honroso empeño será, 
pues, el de V. M. de cumplir estric-
tameute las promesas de aquel docu
mento memorable; pero en los Minis
tros, no es más que un deber impres
cindible el tomarlas bajo su responsa
bilidad. 

Ni al fundar en ellas su sistema po
lítico tienen que hacer hoy sacrificio 
alguno, sino seguir lealmente el im
pulso de sus convicciones. Del propio 
modo que V. M. en Sandurst, recuer

dan boy sus Ministros á la Nación que 
el libre juego da las instituciones re
presentativas no impidió la defensa de 
la independencia en 1812, ni que en 
1810 se pusiera térmín» á otra empe
ñada guerra civil; por lo cual no titu
bean en proponer la inmediata convo-
cacitn da Cortes, habiendo carlistas en 
armas. Como V. M. entonces, procla
man ellos ahora que todo lo que en 
1868 existia, tocante á legislación 
constitucional, está por tierra,y cuan
to de allt en adelante se ha pr»tendido 
crear, viéndose de hecho abolida la 
Constitución Je 1845, y completa
mente anulada la que á solas forma
rán unas Córtes en 1869, bajo el su
puesto de existir la Monarquía, por 
virtud de los estraordinarios trastor
nos sucesivos, durante los cuales lle
garon á decretar otras Córtes la fun
dación ds una República federal y 
cantonal. Igualmente que m aquella 
ocasión reconoció V, M. , reconocen 
hoy sus Ministros que, ya en los anti
guos tiempos de esta Monarquía, nun
ca se Resolvían negocios árduos sin 
intervención de las Córtes; y por eso 
precisamente, han dejado á las Córtes 
con el Rey el definitivo arreglo de 
ciertas cuestiones. Llegada, por últi
mo, es para el Gobierno la hora, por 
V, M. anunciada en Sandurst, de que 
se entiendan y concierten, sobre todas 
las cuestiones por resolver, un Prín
cipe, que tiene ya su lealtad tan pro
bada, y un pueblo, que tan seguro 
debe ya estar de que ni ha dejado ni 
dejará de ser libre. Los pensamientos 
y los fines del manifiesto de Sandurst 
son los mismos, en suma, que, des
pués de guiar hasta aquí al Gobierno, 
le inspiran hoy el propósito de reunir 
los colegios electorales, y los propios 
que dirigirán su conducta en las 

•Córtes. 

Las verdades, Señor, no se han de 
proscribir porque fueran en tal ó cual 
ocasión enunciadas sin fortuna, ha
ciéndose temporalmente sospechosas ó 
antipáticas. Quien quiera que dijese, 
ó diga ahora, que las Napiones tienen 

siempre una Constitución interna, an
terior y superior á los textos escritos, 
que la esperiencia muestra cuán fácil
mente desaparecen, ó de todo punto 
cambian y se trasforman, ya en uno, 
ya en otro ssntido, al vário compás de 
los sucesos, dijo, ó dice verdad, y ver
dad tan cierta y palmaria, que sufre 
apenas racional contradicción. Y la 
Constitución interna, sustancial, esen
cial. Je España, está, á no dudar, 
contenida y cifrada en «1 principio 
monárquico-constitucional. 

No bastó la decadencia de las Cór
tes durante tres siglos para borrar de 
nuestros Códigos y mucho menos del 
espíritu nacional, el dogma político 
de que en el Rey y ¡os Reinos residía 
la soberanía de la Nación; por tal ma
nera, que solo en su" conjunta potes
tad cabía el derecho de resolver los 
asuntos árduos. Ni esto desapareció 
de nuestros Códigos hasta el tiempo 
en que renacía justamente, con nuevo 
y desusado vigor, aquel dogma, en la 
conciencia pública, y poquísimos años 
antes que, con mas solemnidad quo 
nunca, lo reconociera y proclamara 
la Constitución por siempre venerable 
de Cádiz. Desde allí en adelante, ni la 
reacción imprudente de 1814, ni los 
rigores de 1823, pudieron ya arran
car del pensamiento de los más y los 
mejores de los españoles el puro con
cepto de la Monarquía constitucional, 
bien que en el modo y forma de su 
realización anduviesen discordes, has
ta qne estallaron las turbulencias do 
los últimos años, durante los cuales 
siempre ha estado también vivo aquel 
concepto entre los más y los mejores 
de nuestros conciudadanos, sin que 
lograse la república sinceros adeptos 
sino entre un cortísimo número de es-
pírituá utópicos, ó en las turbas de 
ciertas ciudades populosas, natural
mente seducidas por las alegres cuan
to quiméricas ofertas del socialismo, 
ó lo que es mucho peor, enlre los mal
vados de todo linaje, á quienes la pro
pia informalidad, inconsistencia y fia-
queza de aquel régimen estimulaban 



á intentar la satisfacción de bárbaras 
pasiones. 

La Monarquia representativa, que 
un día salió ilesa de las severidades 
monárquicas, uo menos ilesa ha sali
do, por tanto, de las locas ó crimina
les aventuras republicanas. Puédese, 
pues, afirmar altamente que es ya 
aquel régimen anterior y superior en
tre nosotros á toÜo texto escrito; que 
lo propio que ha existido existirá' 
siempre, como natural organismo de 
la sociedad española; y que; salvo los 
accidentes, sin duda importantes, más 
no tanto como la esencia, en las co
sas, la España posee hoy ou dia, aun 
estando muertos como sin duda están 
sus Códigos políticos, y en el solo 
principio de la Monarquia represen
tativa, una verdadero Constitución 
intima, fundamental,en ningún tiem
po anulable por los sucesos. De esa 
Constitución no hay con vida sino dos 
instituciones, el Rey y laa Cói-tes; 
pero ellas bastan á restablecer ó crear 
ías demás. Convocando al presente 
las Córtes, y sometiendo á su delibe
ración cuanto falte para completar el 
sistema, obra V. M. , según queria y 
ofreció en Sandurst, como Monarca 
consti tuciohal. 

Pero si la Monarquía, en V. M. fe
lizmente representada, resplandece con 
luz vivisima, reuniendo y ejercitando 
ya todos sus esenciales caractéres ú 
atributos, no cabe decir otro tanto de 
la institución de las Córtes, objeto 
ahora de graves recelos para muchos, 
de corta esperanza para no pocos, su
jeta, en puridad, d la comprometida 
suerte de todo aquello que con esceso 
gasta sus fuerzas, de todo cuanto en 
este mundo abusa de ú y de su po
der, de lo que triunfa, brilla á solas y 
es omnipotente por algún tiempo, sin 
que justifique al fin sus ambiciones el 
éxito. Nunca ha sido, por ventura, 
menos popular que hoy en dia el lla
mamiento de Córtes; y á V. M., que 
tan por encima está de ese modo de 
ver, aunque acaso escusable, superfi
cial y peligrosísimo, bien puede en 
esto decírsele la verdad entera. 

Lejos, muy lejos de prolongar por 
esa Tazón la omnipotencia política del 
poder Keal, para lo cual bastara man
tener la dictadura, que los republica
nos (lejaron creada, espontáneamente 
quiere V. M. que cuanto antes com
parta su Gobierno con las Córtes la 
responsabilidad y los afanes de la ad
ministración pública, Y quiere nnU 
V. M. todavía: quiere con sinceridad 
que no se perdone medio alguno para 
que sean tales, y presten tan singular 
servicio á la Patria estas Córtes, que, 
no solo se restablezca el prestigio de 
la institución, pasajeramente merma-
4o, sino que llegue á adquirirlo ma
yor que en otro tiempo cualquiera. 
No se dirá, no, «¡ue también el poder 
Real abusa aquí de su fuerza, en ma
nos de un Monarca ilustrado y tan 
lleno de las ideas de su siglo, sino 
antes bien que, desde lo alto del Tro
no recien restablecido y al principiar 

la vida, V. M. da lecciones de mode
ración y de juicio, para todos útiles 
en España. En esta punto nada tie
nen que hacer los Ministros sino con
formarse á las constantes y bien cono
cidas intenciones de V. M.; pero tara-
poco Le aconsejarían otra conducta. 
Sea, pues, la gloria de seguirla de 
V. M. : de ellos la responsabilidad de 
aconsejarla. 

Lo primero que desde este punto 
de vista había que examinar deteni
damente, era el modo de celebrarCór-
tes que, entre todos los hasta aquí 
usados, respondiese mejor á los nobi
lísimos intentos de V. M. y á las cir
cunstancias'. Después de meditado el 
caso cuanto su estrema importancia 
pedia, los Ministros están acordes en 
proponer á V. M. que no altere la for
ma de elegir los dos Cuerpos Colegis-
ladqres que la Monarquía constitucio
nal exige, últimamente dispuesta y 
ensayada en Espaíia, Aquel sistema 
de representación que, en una parte 
tan esencial como el Senado, ftié des
truido también por lo» Republicanos, 
tan solo recobrará hoy su eficacia me
diante una Real resolución; y no sin 
razón cabe decir que pudiera da Ja 
propia suerte restablecerse otro mas 
antiguo, como por ejemplo, el del De
creto de 24 de Mayo de 1836, ó el de 
la Ley de 18 de Julia de 1865, en 
1868 vigente. Mas los sucesos dan al 
poder Real, según queda' expuesto, 
una es tensión de autoridad actual
mente, que no ha tenido ni puede te
ner én periodos normales; y V. M. no 
ha de dejar de tomar eso én cuenta', 
dado el espíritu de moderación en 
que se inspira, y sin el cual de todo 
punto es imposible la práctica del ré
gimen representativo. Tamañas fa
cultades, como las que V . M . reasu
me ahora, no debian ejercitarse en es
te punto gravísimo, sino lo maslimi-
tadamente posible, y con la mayor 
suma de imparcialidad imaginable. 
Aleaba y al fin, el aioéo de celebrar 
Parlamentos ó Córtes siempre ha te
nido mucho de espontáneo en todas 
partes; y en España, sin ir mas lejos, 
no se ha pensado jamás que tocara es-
clusivamente á la potestad Régia el 
determinar las condiciones para elegir 
ó ser elegidos, ni su número, ni el 
método con que hubieran de reunirse 
y deliberarlos Respr'esentantes de los 
Reinos, ó de la Nación. Lo cierto es, 
por el contrario, que las Córtes han 
sidu convocadas y reunidas en los me
jores.tiempos, según lo observado an
teriormente, ya por derecho escrito, 
ya por costumbre, no quedando bue
na memoria en nuestros anales de las 
trasgresiones que sin duda ha experi
mentado esta regla, en días por lo co
mún revueltos ó desgraciados,' 

Grande espectáculo, Señor, es el 
que hoy ofrece V. M. , llamando en su 
ayuda, para la gloriosa obra do reor
ganizar la Nación, á las Córtes, en 
la forma misma en que, sin su Régio 
concurso, adoptaron ellas durante los 
años últimos. Nadie podría impedir 

que V. M. obrase de otra suerte; pero 
justamente cuando se puede todo es 
cuando mas estrecha obligación hay 
en los Reyes, como en los súbditoi.de 
no hacer sino lo que se debe; y V.M. 
ajusta á tal principio su conducta, l i 
mitándose de propia voluntad á obrar 
lo justo, lo conveniente, lo que mejor 
sirve para reconciliar los ánimos dis
cortes, y mas fácilmente ha de borrar 
la huella Je contiendas pasadas. No 
menores consideraciones que estas ha
cían falta para que los Ministros que 
suscriben, dejando por esta sola vez 
aparte sus propias opiniones, propu
sieran á V. M. cual le proponen, que 
el Congreso de las futuras Córtes se 
constituya por sufragio universal, y 
que en el Senado esté esclusivamente 
representado el elemento electivo. 

Delante de las Córtes, recobrarán 
luego los Ministros, y usarán, como 
cualesquiera otros Representantes del 
Pai.-í, su libertad legítima;'y no han 
de pedirles, seguramente, que some
tan á Ja sanción de V. M. Leyes en 
tales principios fundadas. En cambio; 
los Senadores y Diputados mas tarde, 
como los electores ahora, serán tam
bién libres, igualmente libres, para 
votar en pró, ú en contra, de todos 
los propósitos del Ministerio. 

Porque entiéndasa bien. Señor, que 
nadie con razón puede decir que el 
Gobierno de S. M. usurpe y se apro
pie lamenor.facultad que no le com
peta. Lo-que respecto á las futuras 
Córtes hace ahora, no es sino reivin
dicar eí incontestable derecho de sus 
miembros á proponer eiTellás'ló "que' 
mejor estimen, y a defenderlo allí con 
su voz y su legítimo influjo; Y por lo 
que toca á las elecciones, solemne
mente declara aquí que ningún ciu
dadano será privado del ejercicio del 
derecho que hoy disfruta, sean cua
lesquiera sus opiniones, que nadie le 
ha de preguntar cuando deposite en 

j la-urna el sufragio. Á ningún ciuda
dano se ha de negar tampoco su con
dición de elegible, siéndolo actual" 
mente. Lo único que lia de impedir el 
Gobierno es que se declare nadie re
belde á la Monarquía constitucional; 
nadie, ni individuo aislado, ni colec
tividad «rganizada, partido ó frac
ción política. No ataüe eso directa
mente á la cuestión electoral, sino al 
órden social y político, de que es hoy 
el Gobierno mas que nunca responsa
ble ante la Nación, y áun unte el 
mundo civilizado, por lo mismo que 
tan reciente está la anarquía, de que 
es reliquia odiosa la guerra civil Pa
ra el Gobierno no hay ya sino espa
ñoles, iguales ante la ley, y cuando 
ellos estén debidamente representados 
en Córtes, delegados por igual respe
tables de la Nación; mas la bandera 
de la rebelión contra la Monarquía 
constitucional, no tolerará que tran
quilamente ondee en parte alguna, y 
donde quiera que esté, allí acudirá á 
combatiría, por todos los medios legí
timos, hasta arrancarla de manos de 
sus defensores, seguro del aplauso de 

todo hombre dej bien, cualesquiera 
que sean sus antecedentes y aspiracio
nes doctrinales. ' ' 

Dentro de la legalidad, no solo res
petará, en cambio, sino que protege
rá sinceramentejei Gobierno el ejer
cicio de la ley electoral, fueren los 
que lo ejerciten quienes fueren, Para 
el, tienen las próximas .elecciones un 
fin más alto que producir una mayo
ría ministerial, y es el de restablecer 
y fundar definitivamente en España 
el régimen monárquico-representati
vo. Por eso propone también á V. M . 
el Gobierno que s-í apliquen las día; 
posiciones de las Córtes de Cádiz en 
1812 y 1813 á las pruvincias que en 
parte ocupan hoy, como entonces, 
enemigos tenaces del Rey legitimo y 
de la Nación. Las hei-óicas poblacio
nes que allí mantienen levantada la 
bandera de la Monarquía constitucio
nal, y las que involuntariamente pa
dece:! aun el yugo enemigo, deben ser 
y serán oidas, y concurrirán, como 
concurrir deben, á la gloriosa obra 
común. 

Con el fin de apresurarla en todo lo 
posible, y contribuir á su realización 
de todas suertes, presentará un dia el 
Gobierno á las Córtes su pensamiento 
político, en materia, constitucional, 
que ellas examinarán, sin duda, con 
imparcialidad y madurez, aprobándo
le, rechazándole, ó modificándole, si 
hubiere lugar, como estimen que 
cumpla al presente y porvenir de la 
Patria. Y no-tienen que improvisar, 
por cierto los Ministros las disposicio

nes que so'óte esta punto han de pro-, 
poner á las Cortes. Por demás es sa
bido que, cun su conocimiento y acuer
do, tuvo lugar en el Senado numero
sísima reunión de antiguos Represen
tantes del país, la cual designó una 
Comisión, que ha, trabajado con fruto 
en preparar- soluctoues conciliadoras 
para los problemas constitucionales. 
En esto último también ha interveni
do eficazmente el Gobierno, y sa halla 
en un todo conforme con fd proyecto 
de la Comiiion referida, bien conoci
do por otra parte, de V. M. y de la 
Nación. Peco tterren, pues, que decir 
ya los Ministros toeante á sus propó
sitos en este punto. 

Sin llegar á lo que pretsn len cier
tos monárquicos, para el Gobierno 
muy respetables por su vivo amor á 
la dínaatÍK, que,ó sosería nada práci 
tico, ó tendría que ser la inmediata 
renovación de las causas criminales 
y las persecuciones administrativas 
por puros motivos da fé, cosa unáni
memente abolida y co:.ueoada en los 
países cultos, el Gobierno de V. M. 
debe declarar con franqueza, y á fin 
de que, no ignorándolo, puedan defi
nir su propia actitud, asi los amigos 
fieles como los adversarios Tlesembo-
zados y leales, qufe será muy conser--
vador, aunque siempre liberal-conser
vador, en todas las cuestiones. En una 
ú otra furraa, ha ¿e procurar, por tan
to, el mantenimiento ó la restaura? 
cion de todos los ¡principios, de todos 



T 
los altos respetos y atributos; de to
das las garaiiUui de órden y discipli
na que actualmente pide al interés 
•upremo del Estado. Los derechas na
turales ó ind iTidua les , para muchos 
verdadera sustancia de las Constitu
ciones xnodernas, DO cuentan adver
sarios en los actuales Ministros; mas 
es indispensable que el ejercicio de 
los de cada espaüol se haga normal
mente compatible con el de todos ¡os 
otros, y que la combinación de fuer
zas políticas resulte tal y tan justa en 
nuestra Constitución escrita, que no 
quede á merced de fatciones la Auto
ridad Monárquica, ni se halle cons
tantemente amenazado el órden social. 

No desamparará, en el ínterin, el' 
Gobierno las libertades públicas, de
jándolas expuestasil trnsgresiones ma
liciosas de parte de los Ministros res
ponsables de la Corona Sinceros l i 
berales todos ellos, anhelan por el 
contrario que entre nosotros se esta
blezca, de una vez y perpétuamente, 
el recto ejercicio de los derechas po
líticos, para lo cual imparta ante todo 
que él uo se ponga en oposición abier
t a con los intereses morales y mate
riales déla Nación. 

Los artículos de] proyecto formados 
por la Comisión antedicha, que se re
fieren á ¡as provincias de. Ultramar, 
demuestran nuevamente la., tradicio
nal tendencia de Espaflo'á investir 
de los mismos derechos, y amparar 
con las mismas leyes. ¿ todos los que. 
en cualquier parte del globlo,' viven 
á la sombra de su bandera. La repre
sentación qué en las Cortes del Reino 
h a tenido ya la isla de Puerto-Rico y 
que el actual Gobierno de V. M. le 
reconoce y ratifica; la inmediata abo
lición de lá esclavitud ¡levada á fuliz 
término en esta provincia, y la gra
dual que, i despecho de todo ¡inaja de 
inconvenientes se está verificando en 
la de C.-rba, y con tai eficacia que ya 
ha recobrado la libertad.una tercera 
parte de sus esclavos, son claros tes
timonios de que las generosas aspira
ciones de nuestra -política no encuen
tran hoy otro obstáculo que la tea in
cendiaria, con que la abigarrada tur-
va de los insurrectos intenta robar ¿ 
la civilización los campos de Cuba, y 
las falsedades y calumnias coa que los 
filibusteros, que 110 están en armas, 
pretenden extraviar, en daflo de Es
paña, la opinión pública de América 
7 Europa. 

Quien quiera apoyar la política de 
vuestros Ministros responsables, co
mo quien prefiera ¡inpugnorla, con 
lo dicho sabe suficientemente ya á 
que atenerse, Antes de desple¿mr en 
la lid su pendón, como cumple i los 
buenos. 

Partiendo, pues, de.las razones ex
puestas, el Gobierno de V. M. tiene 
la honra de someter ú su Soberana 
aprobación el adjunto proyecto de 
Seal decreto. 

Madrid 31 de Diciembre de 1875. 
—Seaor: A l . K. P. da V. M.—El 

Presidente del Conseja de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castilla.—El 
Ministra de Estado, Femando Calde
rón Collantea.—El Ministro de Gracia 
y Justicia. Cristóbal Martin de Her
rera.— El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Caballos y Vargas.—El 
Ministro d* Marina, Santiago Durán 
y Lira.—El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverrfa.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y Ro
bledo.—El Ministro de Fomento, Con
de de Toreno.—El Ministro de Ultra
mar, Adelardo López de Ayala. 

mu. HECHETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo <.° Las Cortes do la Mo

narquía espaftula se reunirán en Madrid 
el dia f5 de Febrero del prósimo aíio 
de 1876. 

Arl. 2.* Las elecciones de Senado
res y de Dipulados se verilicarán, por 
esía vez, en la propia forma, y con ar
reglo A Ijs mismas disposiciones bajo las 
cuales se verificaron Us de las Corles 
convocadas en 2$ de Junio tle 1372. 

Arl. 5.° Las elecciones comentnrán 
el üia 20 de Enero en lodif la l'eniosula 
é Islas huleares, en Canarias ocho dias 
después, y en l'uerlo-lüco e l la del mes 
siguiente. 

Arl. i . " Con arreglo á la disposición 
de 24 de Junio de 1875, arl. 6.°, pirra-
fo tercero, sólo se constituirá una mesa 
en los pueblos que contengan inénos de 
800 vecinos. 

Arl. 5.° De conformidad con lo cs-
laluido en ol arl. 6.° de la ¡nslrucclon 
de 15 de Mayo de 1812 para las ¡elec-
uiones de Diputados á las Corles de 1815, 
en las cuatro provincias que se bailan en 
parle ocupadas por el enemigo la parle 
libre nombrará los Dipulados ó Senado
res que correspondan á su población, 
por la parle ocupada. 

Arl. 6.° 121 Jllniálro de la Goberna
ción, oyendo á tas Diputaciones de Ala-
va, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, dic
iará las disposiciones que requiera el 
cumplimiento del articulo anlerior, y 
cuantas sean necesarias para la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ocliocienlos setenU y 
cinco .—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de ¡Ministros, Anlonio Cánovas 
del Castillo. 

Circular,—Wúm. 113. • 
En vista de lo dispuesto en el 

preinserto Decreto encargo á los 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
(¡e esta provincia y ruego á los 
Sres. Jueces de primera instan
cia de las capitales de los distri
tos electorales de la misma, cum
plan y hagan cumplir las respec
tivas prescripciones que la ley 
municipal les señala en sus ar
tículos 32 al 77, 113 al 128 y 
135 al 160; debiendo fijarse por 

los Ayuntamientos y publicarse 
ocho dias antes del designado 
para hacer la elección el local en 
que ha de tener lugar en cada co
legio y sus secciones como se 
previene en el art. 114 de la re
ferida ley, en la inteligencia que 
todos los Ayuntamientos huyan 
acordado ó nó hacer aiíeraciones 
en los colegios ó secciones debe
rán atenerse en un todo á lo dis
puesto en el art, 4.° del citado 
decretode convocatoria á Córles, 

Laon 2 de Enero de 1876.— 
E l Gobernador, Nicolás C a r 
reras. 

mu DECRETO. 

Tomando en consideración las razones 
expuestas por mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguienle: 
Artículo 1." Serán reprimidos por 

los medios que se eslablecon en el pre
sente decreto los abusos que en el ejer
cicio de la libertad de imprenta cometan 
los periódicos y estén comprendidos en 
los párrafos siguientes: 

1. ° Hacer alusiones ofensivas ó ir-
réspotuosas, ya «ea dírecla, ya indirec
tamente, á los actos, ó á las opiniones 
de la inviolable.persona del Rey, ó pro
ferir espresinnes depresivas para cual
quiera otro individuo de la Real familia. 

2. ° Atacar directa ó indirecMmenle 
el sistema inonárquico-conslilucional. 

5:" Injuriar A algunos de los Cuer
pos Colegisladores ó á sus comisiones, ó 
á cualquier Senador ó Diputado en par. 
ticular, por las opiniones manifestadas ó 
por los votos emitidos en el Senado é en 
el Congreso, o amenazarlos para coarlar 
el libre ejercicio de las atribuciones que 
les compelen como representantes de la 
Nación. 

4. ° Dar nollsiu <S promover discu
siones que puedan producir discordia ó 
antagonismo enlre los dislmlos Cuerpos 
ó Institutos del Ejército y la Armada, ó 
entre sus Generales, Jef.'S, Oficiales 6 
individuos de tropa, ó en cualquier for
ma y por cualquier medio inducir al 
quebrantamiento de la disciiiliaa militar. 

5. ° Publicar nolteias de guerra que 
puedan favorecer las operaciones del 
enemigo, ó descubrir las que bayati de 
ejecutar las fuerzas del lijército ó la Ar
mada. 

6. * Publicar noticias falsas do las 
que pueda resultar algún peligro para el 
órden público, ó dailo á los intereses ó 
al crédito del lisiado. 

7. ° Provocar á la desobediencia de 
las leyes ó de las Autoridades constilui-
das, aunque la provocación no haya sido 
seguida del aclo criminal aconsejado, ó 
hacer la apología de acciones calificadas 
de delitos ó faltas por las leyes. 

8° Inferir insultos 4 personas ó co
sas religiosas. 

9.° Ofender á los Soberanos reinan
tes, ó á los poderes consliliiidos en otras 
naciones, asi como á sus Represenlantes 

acreditados en esta Corle, siempre qua 
esle delito esté penado en la Nación res
pectiva. 

10. Injuriar á personas constituidas 
en Autoridad. 

Art. 2.' Entiéndese por. periódico, 
para (os efectos de esle Decreto, toda 
publicación que salga á luz en periodos 
ya determinados, ya inciertos, ya con le 
mismo Ululo, ya con diverso, con lal 
que no exceda de 10 pliegos de impre
sión del tamaflo del papel sellado. 

Art. 5.' Por ahora continuará pro
hibida la publicación de lodo periódico 
nuevo sin previa Real licencia, á la cual 
habrá de preceder informe favorable del 
Gobernador de la provincia en donde 
haya de publicarse. Al solicitar dicha 
Ucencia, se designará la persona que 
haya de encargarse de la dirección del 
periódico y el domicilio de la raisma. 
Los periódicos que no lengan hecha esía 
designación lo verificarán dentro de los. 
tres dias siguientes á aquel en que se 
reciba en ¡a población donde salgan á 
luz el número de la Gacela Je Madrid 
en que se pul)lii|ue esle Decreto. Los 
autores, directores, editores é impreso
res de publicaciones periódicas que fal
laren á lo que en esle articulo se previe
ne, incurrirán en la pena smYalada en el 
art. 205 del Código penal, que será apli
cada por los Tribunales ordinarios. 

Arl. 4.' Al periódico que incurra en 
alguno de los cinc» primeros casos pre
vistos en el arl. /.''. se le suspenderá por 
un plazo que 110 baje de 20 dias ni es
ceda de dos meses; si reincidiere en el 
mismo abuso ó hubiere sufrido ya dos 
condenas pur actos comprendidos en d i 
chos cinco casos, la suspensión será de 
uno á tros meses; y en caso do segunda 
riinciriencia en el propio abuso, ó de 
haber sufrido tres condenaciones por los 
comprendidos en el mismo '.'rapo, será 
suprimido. Los abusos previstos en los 
cinco úlliroos párrafos del mismoartícu-
lo serán castigados con la pena de sus
pensión por término de 7 A 21 dias, y 
por doble tiempo la reincidencia en el 
mismo caso ó el incurrir por tercera vez 
en abusos espresadns en este segunda 
grupo. 

Art. 5.° Las penas seteladas en el 
articulo anb rior serán aplicadas por un 
Tribunal compuesto de ires Magislrados 
de la Audiencia en cuyo territorio se 
publique el periódico, designados por el 
Ministerio de Gracia y Justicia. Los Ma
gislrados de la Audiencia de Madrid que 
formen el Tribunal de imprenta, tendrán 
sobre su sueldo la gratificación anual 
de 2,500 péselas. 

Art. 6 ° Habrá en la Audiencia da 
Madrid un Fiscal especial de imprenta 
con los auxiliares necesarios para el des
empeño de este servicio, nombrados uno 
y otros por el Ministerio de la Goberna
ción; en las demás Audiencias desempe
ñará esle cargo el Teniente Fiscal ó no 
Abogado Fiscal designado por el mismo 
Ministerio. El Fiscal de imprenta da 
Madrid tendrá ¡gual sueldo y categoría 
que el Tenienle Fiscal de la misma Au
diencia, 

Arl. 7.' Si el periódico sale á luz ea 



Madrid, se presentará en el momenlo de 
la publicación de cada número un ejem
plar en la Fiscalía de imprenta, otro en 
la Presidencia de Consejo de Ministros, 
otro en el Ministerio de la Gobernación 
y otro en el Gobierno de provincia; en 
las otras poblaciones donde bay Audien
cia se presentará un ejemplar en la Fis
calía do imprenta y otro en el Gobierno 
de la provincia; en las demás capitales 
uno solo en el Gobierno civil, y en los 
restantes pueblos en la primera Alcal
día. Todos los ejemplares referidos de
berán estar firmados por el director del 
peridilico, á quien sa dará recibo de la 
presentación. El periódico que dejare 
de presentar alguno de los ejemplares 
de que queda becbo mérito, incurrirá en 
la pena de suspensión de 8 á 15 dias, 
aplicable por el Tribunal de imprenta 
en virtud de denuncia fiscal, y sin otra 
prueba que la exhibición del número 
publicado y la falta del recibo de la Au
toridad. 

, Art. 8.* El Fiscal de imprenta orde
nará por si, ó en virtud de mandato del 
Gobierno, y llevará á efecto el secues
tro de la edición del numero en que apa
rezca haberse cometido alguno de los 
abusos comprendidos en el articulo i . " ; 
y esta medida se ejecutará, en cuanto á 
los ejemplares espedidos para otras po
blaciones, por órdenes escritas ó lele-
gráficas á las respectivas Autoridades. 

Art. 9." En el término de 24 horas 
después de verificado el secuestro, pre
sentará el Fiscal la denuncia al Tribunal 
de Imprenta, el cual señalará desde lue
go dia para la vista, que no podrá ser 
anterior al tercero ni posterior al sesto, 
á contar desde la presentación de la de
nuncia. En la misma providencia orde
nará la citación, emplazamiento y noti
ficación del señalamiento al director del 
periódico, en el domicilio que este liu-
liiere designado conforme al art. 3.°, 
cuya diligencia se verificará con entrega 
de copia de la denuncia, y por cédula 
en el caso (le no ser habido el director 
en dicho domicilio. 

Art. 10. El emplazado podrá com
parecer por si ó por medio de Procura
dor con poder bastante, y asistido ó no 
de Letrado, según su voluntad. 

Art. 11. El Tribunal de imprenta se 
reunirá en el dia señalado para celebrar 
vista; este acto será público, á no ser 
que el Tribunal decida lo contrario por 
exigirlo asi la decencia. 

Art. 12. En el acto de la vista dará 
cuenta el Secretario de Sala ó Relator 
de las acluaciones practicadas, acusará 
el Fiscal y defenderá el periódico un Le
trado en ejercicio del respectivo Colegio, 
ó de fuera, con lal que se halle habilita
do en la forma prescrita pnr las disposi
ciones vigentes. La vista se verificará 
aunque no asisla el defensor del pe
riódico. 

Art. 15. Terminada la vista, el Tri
bunal dictará el fallo, que se publicará 
en la Audiencia inmediata; si fuese con
denatorio, se impondrán las costas al 
periódico; si absolutorio, se declararán 

fie oficio. 
Art. 14. Formará sentencia el voló 

de la mayoría; si sobre la aplicación de 
la pena ú otro punto en que quepa di
versidad de pareceres no hubiera ma
yoría, se estará al voto mas favorable al 
periódico denunciado. 

Art. 15. Cuando del proceso resul
tare que se ha cometido alguno de los 
delitos no comprendidos en este Decre
te y sí en el Código penal, vigente, el 
Tribunal de imprenta mandará pasar el 
oportuno tanto de culpa al compelante 
Juez de primera instancia, para su per
secución y castigo conforme á las leyes 
comunes. 

Art. 16. Si el periódico fuese con
denado, se inutilizará la edición secues
trada; si absuelto, se devolverá al di
rector, 

Art. 17. Contra el fallo del Tribu
nal de Imprenta, no se dará otro recurso 
qne el de casación por quebrantamiento 
de forma en la sustanciacion del proce
so, ó por infracción de este Detreto en 
la aplicación de la pena; podrán utilizar 
este recurso tanto el Fiscal como el di
rector del periódico. 

Art. 18. El recurso de casación sa 
interpondrá, en el término improrogable 
de tres dias, ante el Presidente del Tri
bunal sentenciador, para ante la Sala 
segunda del Tribunal Supremo; al de
ducirlo el director del periódico, acredi
tará haber consignado en la Caja gene, 
ral de Depósitos ó en una do sus sucur
sales la cantidad de 1000 pesetas. 

Art. 19. Interpuesto el recurso es 
tiempo y forma, el Presidente del Tri
bunal de imprenta remitirá los autos al 
Supremo, citando y emplazando á las 
parles para que comparezcan en el tér
mino de ocho dias, si el proceso se hu
biese instruido en la Península; de doce 
si en las Islas Baleares, y de un mes sí 
en las Islas Canarias. 

Ai t. 20. El Tribunal Supremo co
municará los autos á las partes por su 
órden, para instrucción por término de 
tres dias á cada uno. 

Art. 21. Instruidas las partes, se 
sefialará día para la vista, que se verifi
cará en la forma prescrita en los artícu
los 11 y 12; y terminado este acto, se 
dictará la sentencia declarando haber ó 
no iugar al recurso; la sentencia se pu
blicará en la Audiencia inmediata. 

Art. 22. Si se.eslimare el recursode 
casación per quebranlamicnlode forma, 
el Tribunal Supremo determinará al pro
pio tiempo el estado á que lian de repo
nerse los autos. Si se casase la sentencia 
por infracción do este Decreto en la 
aplicación de la pena, se impondrá en el 
fallo de casación la que sea procedente. 

Art. 25. La declaración de no ha
ber lugar al recurso de casación, lleva 
consigo la condona en las costas al re
currente y la pérdida del depósito. Si el 
recurso qne se desestime hubiere sido 
inlerpucslo por el Fiscal, se satisfarán 
las cosías con cargo al fondo que tiene 
este objeto especial. 

Art. 2.1. La publicación de las de
fensas pronunciadas en los juicios de 
imprenta, se considerarán como un nú
mero'del periódico denunciado, y estará 

sujeta, por tanto, á las prescripciones de 
esle Decreto. 

Art. 25. En las poblaciones donde 
no baya Audiencia, podrán el Goberna
dor y el Alcalde, en su caso, proceder 
al secuestro de los números en que á su 
juicio se haya cometido alguno de los 
abusos previstos en el art. I.°; pero de
berán dar cuenta por el primer correo 
al Fiscal de imprenta del Territorio, re 
miliíndole el ejemplar autorizado para 
que pueda denunciarlo. En estos casos, 
el término para formalizar la denuncia 
comenzaré á correr desde que el Fiscal 
reciba el ejemplar del número secues
trado, y el del emplazamiento se prolon
gará un dia por cada 50 kilómetros de 
distancia que medien enlre el lugar don
de se publique el periódico y la residen
cia del Tribunal de imprenta. 

Art. 26. Las gratificaciones de los 
Magistrados de la Audiencia de Madrid 
que componga el Tribunal de imprenta, 
los sueldos del Fiscal y sus Auxiliares y 
la cantidad que se fije para material de 
la Fiscalía, se satisfarán con . cargo al 
presupuesto del Ministerio de la Gober
nación. 

Art. 27. En las cuestiones de recu
sación, competencia y demás incidentes 
y actuaciones sobre que no contiene dis
posición especial el presente decreto, se 
estará á lo prescrito en las leyes comu
nes de procedimientos. 

Art. 28. Teniendo en cuenta la im
portancia de las relaciones internaciona
les, el Gobierno queda, por ahora, fa
cultado para que, previa una adverten
cia especial sabré la inconveniencia de 
tratar determinadas cuestiones de esa 
clase, pueda suspender por primera y 
segunda vez y suprimir la tercera, en 
los términos del art. i . ' de este Decre
to, los periódicos que continúen escri
biendo sobre tales asuntos desentendién
dose de la advertencia. 

Art. 29. Quedan derogadas las dis-
•posiciones relativa i al ejercicio de la l i 
bertad de imprenta en cuanto se opon
gan á lo ordenado en el presento Decre
to, del cual se dará cuenta i las Cortes 
en la próxima legislatura. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Anlonio Cánovas 
del Castillo. 

Diputación provincial. 

C0JII1S10N PERMANENTE. 

Secretaría.—Negociado 1." 
El dia 5 de Enero tendrá lug-nr d 

las once de su maüana en lu Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la re
visión en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, contra los cua
les se alzan los interesados que tam
bién se designan. 

León 30 do Dieiemlire de 1875.— 
El Vice-Presidonteaccidental, Manuel 
Arambum Alvarez —El Secretario, 
Domingo Díaz Canej». 

Carrocera. 
Destituyendo del cargo de Secreta

rio del mismo á D. Francisco Gutiér
rez y Gonzalei, contra el cual se alza 
el interesado. 

L a Pola de Oordon. 
Negándose al pago de ciertas can

tidades que reclama D. Alvaro Bel-
zúz y Ramos, contra el cual se alza 
este interesado. 

Vegas del Condado. 
Dejando sin efecto otro anterior re

lativo á una transacción convenida, 
con D. Primitivo Balbutna, contra et 
cual se alzan los concejales D. Jacinto 
Aller. D. Cayetano y D. Gerónimo-
Garcia. 

Oficinas de Hacienda. 

IdniaistntMi euiimi» d» l i prnineii 1. Ltn. 

Clases pasivas. 

El dia 1 del corriente mes se abrirá 
el pago de la mensualidad de Agosto úl
timo á los individuos de dichas clases 
que tienen consignado su pago en la 
Caja de esta Administración. 

Lo que se anuncia en este periódica 
oficial para conocimiento de los mismos. 

León % de Enero de 18:6.—El Jefe 
económico, José Cárlos Escobar. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía conttUuaorwl di 
Guandos de los Oteros. 

Este Ayuntamiento en sesión de este 
dia acordó suprimir la Sección del pue
blo de San Román de los Oteros y dejar 
un solo Colegio en esta Capital y Casa 
consistorial, al que pueden concurrir 
todos los electores con comodidad por 
sn poca distancia. 

Gusendos de los Cleros 27 de Di
ciembre de 1875.—El Alcalde, Fernan
do Pastrana. 

Juzgados. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente so cita, llama y em

plaza por término de lieinla á los que se 
crean con derecho á la herencia y bienes 
de D. Miguel Fernandez Grandizo, veci
no y Abogado que fué de esta villa y 
que falleció en Madrid el treinta di! Abril 
del corriente ano, para quo dentro de 
dicho término comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado por si ó por medio de 
representación legal, bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. Asi lo tengo acor
dado en providencia de ayer en el expe
dente de declaración de herederos pro
puesto por el Procurador Qniiog.-i en 
representación de D. Pablo Fernandez 
Grandizo, vecino de Madrid y otros, de 
los bienes quo el expresado D. Miguel 
dejó á su fallecimienlo. 

Dado en Poníerraila á diez de No-
velmbre de mil ncliocienlos setenta y 
cinco.—Fabián Gil Pérez.—D. O. do 
S. Sría., Cipriano Campillo. 
Impren ta de I t n f ae f Garzo é Mi jos . 

Pueslode los Huevos, mim.li. 


